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PRECIOS DE INSERCION

Loa «diotos y- snuncios ofioialeo y pat- 
ticuJarea pa« sean 4« papo, satiafarán 'oinco 
céntimos de psBbia'kda 
annupios judiciale?, a razón de Tuas cén
timos de' pééétá ' tambí&n’ i^o^' ^xííAbW'V 
debiendo los interesados.,aote4¿t'ar ,apfe^,^ 
déla publicación per medio deRa'cb/res-' 
pendiente ^'arta de Pago, haber /satisfe-, , 
olio en importe en la Depositaría de fon- . 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se . 
insertaran.

ADVERTENCIA ' < J
Nb sé admitirán, pará las ind^eionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

leyes qljligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias territorios da 
AMek, sujetos a la legislación peninsular la los veinte dias de su promu-gación en 
eilOInto a^’dbpnUere otra cosa. ’

He entiende heçha la píameIgMKc «¡¡dss or, %.s atz'-iiii.-a. ja, bisasetóa -ís 1« Le?

:&B POBLICA LOS, 1^4STBS. JOBVBS 7 SÁBADOS 8e «a?<albft «n is Ooasadarla de U Bicni», Diputación Proviseiali
di ÍÁ mwcripcidB 3« «dñ’antado; por lo tanto sólo raatendsrá^ l¿it saf-' 

prlpciÆBS qcb «’«iigjtni’iSPiapsietas de su Imperte,di olsado
\ is Gapits,.': ! i-r rvíuiío da llbranva del T.síioto. Gire Postal o letrr. de ííctj etP 

bro, . ■ , . ;

F^DOCIA m OCNSKJO DS

PARTE QFIÇIAL
Su Majestad el Rey Don 

/\lfonso XIII (q. -IL g*), Su 
estad la Reina Dona Vic

toria Eugenia; Su Altez^ Real 
^ Príncipe de Asturias e In
fantas y deina^ persoñaj de 
la Augusta R^al Familia, 
c.outinûan sin npvedad entail 
importaiite salud.

(Ocíceta 9 de Enero)

ADMINISTRACION central
35

Presidencia del 
Consefo de Minisiros

/¿7NTA CALIFICADÔBA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUr^ 

BLICOS
Concurso del mea de enero de 1929

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada^ con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de Sep- 
tíe^^ eA’1925 y Reglamento para 
su aplicación e instrucciones gue.se 
cónsignan divinal de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION: DIRECCION GENE- 
i RAL Dp. GOMUNIGACIONES

SÍ€CCíON ' DE CORREOS 
(De?>tiPO8 de primera categoría.) 

PROVINCIA DE LOGROÑO
2f)2. Cartero de El Redal, con 

250. pos tas.
203. Idem de Lagunilla, con 

150 pesetas.
204. Idem de Cidamón, sin 

.^^eldo*.
205 Idem de Villaseca, con 150 

pesetas.
206. Peatón de Jubera a Olilán 

con 600 pesetas.
MINISTERIO DEL EJERCITO

Intendencia General Militar 
j 463. Celador del Campamento 
dé C^r^banchel (Madrid), con 730 
preset iS anuales y casa-habitación 
(primera categoría).

463. Celador de edificio milita- 
res para los terrenos y edificios 
en Meroadal, Mahón (Baleares;, I

con 1.095 pesetas anuales y casa- 
habitación (primera categoría).

464. Celador de. edificios mili
tares de El Pardo (Madrid, con 
730 pesetas anuales y casa habita
ción (primera categoría).

465. Escribiente de la Jefatura 
del'Detall del Parque de Sanidad 
Militar, en Madrid, con 3.039‘lá 
pesetas anales (tercera categoría). 
Acreditar por certificación legal 
poseer la mecanografía.

466. Enfermeró civil. Enferme
ría de Buhsrrax. Hospital Milí’tar 
de Tetuán (Marruecos^, con 8*25 
pesetas diarias de jornal (prime
ra caÉegcría^. No exceder de cin
cuenta años de edad y ser moro na
turalizado español.

467. Enfermero civil. Enferme
ríade Zoco el Jemis de Harraix. 
Hospital .Militer de Tetuáu (Mâ- 
rrueQos), .cou 8‘25 pesetas diarias 
de jgrnal (prituera categoría). No 
exceder de oiücueufca años de 
edad y ser moro naturalizado es-

-,
468. Énferrtieró civil.’ ÉÍoferm6¿ 

'tía deszoco Arbaá. Hospital Mili- 
' tar de Tetuáu (Marruecoa), con 

8*23 pesetas diarias de jornal 
(primera categoría). No exceder 

“de cincuenta años dé édaâ y ser 
moro naturalizado español.
' 469. Enfermero civili, Enfermer 
ría de Drá el Aseff. Hospital Mili- 

-tarde Tetuán (Marruecos), con 
.8‘25 pesetas diariaa de jornal (pri- 
rnera Cí^tegoría;. No, exceder: de 
oincuebta años de edad y eer mo- ... , „ ., , I vivir en el monté, en casa propie-10 naturalizado español. I . . j , xa1 T? t i dad de la Marina y recorrer dia-470. Enfermero civil. Enferme-4 . x ,x . í,, , TI um TT 1 wí’ ’x I ñámente el terreno por doinde pana de Bab Tazza. Hospital Mi itar | . , . ,
j m ' /Tur \ o.oK í sa tubería del agua, con un rede Tetuan (Marruecos), con 8'25 5 . x ^.,7 x, ,. . , 1 / • I corrido de veinte kilómetros pró-pesetas dianas de 1 ornai (primera !..

X e X KT - .1 j ’ ximamenfe.categoría). No exceder de cin
cuenta años de edad y ser moro 
naturalizado español.

471. Enfermero < ivil. Enferme
ría de R'gaíá.Hospitál Militar de 
Tetuan (Marruecos), con 8'25 pe
setas diarias de jornal (primera 
categpría). No exceder de cin
cuenta años de edad y ser moro 
naturalizado español.

472. Enfermero civil. Enferme 
ría de Zoco T‘iata de Beni Hamed. 
Hospital Melitar de Tetuán (Ma
rruecos), con 8‘25 pesetas diarias 
de jornal (primera categoría). No 
exceder de qinouenta años de 

L'-' • 'I ‘ ; ■ .ó-.-,.

I

edad y ser moro naturalizado es
pañol.

MINISTERIO DE MARINA
47,3 . Auxiliar de almacenes de 

segunda clase del Arsenal de la 
Carraca. San Fernando (Cadiz), 
con 1.713 pesetas anuales en el 
empleo de segunda clase y 2.283 
en la clase de primera cuando por 
turno reglamentario se llegue a 
este empleo y aumentos de suel
do de 748‘80 y 1.123‘20 pesetas 
(cesando en él percibo del prime
ro) al contar respectivaiñénte con 
diez y veinte «ños dé servicios 
abonables, siendo requisito gozar 
el sueldo inicial durante dos 
años para poder disfrutar del pri
mer aumento (segunda categoría);

Serán preferidos ios individuos 
pertenecientes a la Marina. El co
metido de-este personal eS; mane
jo y conocimiento del nomenclá
tor de los materiales depositados 
en el almacén general del Arse
nal.

474, Operario de segunda (ca
jista). en el Observatorio de Mari
na de San Eorcaado (Cadiz), con 
2.450 pesetas anuales (pdmera ca
tegoria). Acreditar por certificado 
legal poseer el oficio,

475. Guardq en la traída de

I i.

aguas del N^ivpó, Marín (Ponte-, 
y vedra). Junta de Abastecimiento 

de Aguas a las Bases Navales, con
I

i 200 pesetas meusuales, a cobrar 
I por meses vencidos (segunda ca- 
f’ tegoría). Deberá comprometerse a

I PROVINCIA DE LOGROÑO
I Diputación provincial de Logroño.

79?. Vigilante del Manicomio 
1 provincial, con 1.642‘50 pesetas 

anuales (primera categoría). No 
exceder de cuarenta años de 
edad.

Ayuntamiento de Briones. i
793. Guarda rural, con 2‘50 pe- | 

setas diarias (primera categoría). |
Ayuntamiento de Jubera. | 

794. Guarda municipal, con | 
1.825 pesetas anuales (primera oa- t 
tegoría).

CONDICIONES GENERALES / 
PARA SOLICITAR DESTINO j 
Edad.—1.° Ser mayor de veinti

cuatro años.
2 .® Los de activo no exceder 

de treinta y cinco.
3 .® Los de las restantes si lita

ciones excepto los retirados no ex
ceder de cuarenta y seis ífiños, y 
estos últimos no exceder de cin^ 
cuenta y dos* ' rA

Se entiende que estos límites de 
edad es para los destinos que ,net 
tengan otra señalada al publiçar el) 
concurso y en la fecha de la píiblj? 
cación de las vacantes enJa Ga^r 
ta- ;

Servicios.—Haber cumplido 141; 
primera situación de servicio aqth 
vo y permanecido en filas, çomo 
mínimo, cinco meses, a excepción 
de ios inutilizados en campaña q 

en actos del servicio» a los çuaies 
no se les exige tiempo niíniqio.¿ -<

Los que se encuentren eis activo 
servicio, haber cumplido el fugan
do compromiso o tres meses antes 
de cumplirlo.

Exceptuados.—No podrán solici; 
íar destino. J<í o

i.® Los que no acrediten, sa^er 
leer y escribir (si no constan ensqs 
filiaciones estas circunsíanciaajl.<.,

o
2.“ Los expulsados del Ele reíío 
Armada.
3.® Los que hayan sufrido más 

de dos meses de arresto militar poi* 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar. .

4 .® Los que en su hoja de antece
dentes penales conste que han si
do condenados a penas aflictivas 
o correccionales, salvo en el caso 
de que hayan sido rehabilitados 
por precepto legal.

5,® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta, o que después 
de posesionados hayan renunciado 
por segunda vez vez si no estuvie
ren rehabilitados.

REGLAS PARA SOLICITAR 
DESTINO, y CLASIFICACION 

DE SERVICIOS
Petición de destino. Se hará en 

papeleta, con arreglo al formulario 
número 1, que se acompaña cur
sándola los que se encuentren en 
activo servicio, por conductq de

SGCB2021
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Los licenciados absolutos, reti
rados, y en general en cu<alquier 
otra situación militar, io harán 
una sola vez para ser calificados 
por la Junta, y lo solicitarán con 
arreglo al mismo formu'ario, di
rectamente al Jefe de su Cuerpo, 
si éste reside en la localidad del 
interesado; en caso contrario, 
por conducto del Gobierno mili
tar o Comandancia de Marina, y si 
no los hubiere, por conducto del 
Alcalde de la localidad. Acompa- 

; fiarán a la solicitud una copia del 
i documento militar qua tenga en 
I su poder, debidamente visado por 
I el Comisario de Guerra o Marina, 
I o en su defecto por el Alcalde del 
[pueblo de su residencia.

ADVERTENCIAS GENERALES 
Î 1.® Quedarán fuera de concur-

I a) La» peticiones de destino 
I que estén mal documentadas.
I b^ Las que tengan entrada en 
; la Secretarla de la Junta con pos- 
j terioridad al 31 del próximo me» 
? de Enero.
j ç> La» que en la fecha que in- 
É dica el pàrafo anterior no hayan 
; tenido entrada la clasificación de 
t servicios y documentos anexos 

prevenidos en cada caso para la
> calificación del peticionario según 

previene el artículo 54.
j d) Los que habiendo estado 
‘ sujetos a procedimiento judicial no 
! acompañen a las papeletas de peti- 
! ción de destino su certificado de 
f antecedentes penales expedido por 
! el Registro de Penados y Rebeldes.

lo» Jefe» de loa Cuerpo» respecíi- 
vo», y lo» demás aspirantes por 
conducto de los Alcaldes de la lo
calidad donde residan, informando 
en uno y otro caso al respaldo de 
la papeleta la buena o mala con
ducta del interesado.
NUMERO DE DESTINOS ÇUE 

PUEDEN SOLICITAR
Podrán solicitar hasta veinte 

de los que figuren en el anuncio 
de vacantes, poniendo los núme
ros por el orden correlativo de 
preferencia que lo deseen.

DOCUMENTOS QUE HAN DE 
ACOMPAÑARA LAS PAPELE- 
TAS DE PETICIÓN DE DESTI

NO
Certifica dos: De suf ici encia. - Los 

que aspiren a destinos de segun
da y tercera categoría y no sean 
Cabos ni Sargentos, ni conste en 
sus filiaciones hayan sido declara
dos aptos para estos empleos, so
licitarán del Gobierno militar o 
Autoridad de Marina, según su 
procedencia, examen de suficien
cia, a fin de que se les expida el 
correspondiente certificado, en el 
que se consignarán ios conoci
mientos que procedan.

De aptitud física.—Los inutiliza
dos acompañarán a su petición 
certi loado de aptitud física para 
el desempeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el 
Tribunal médico militar designa
do por los Gobernadores milita
res o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De talla.—Para los destinos que 
Se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será 
expedido por la Autoridad militar 
o por el Alcalde, en su defecto.

De otros certificados.—En aque
llos destinos para los cuales se 
exijan ciertos conocimientos de 
arte u oficio, etc., los interesados 
se proveerán de un certificado ex
pedido por Centro o Estableci
miento oficial adecuado o por un 
técnico matriculado en la materia 
objeto de certificado, o en su de
fecto por persona que dirija fá
brica o establecimiento en el cual 
se realicen trabajos de los oficios 
o arte de que se trate. Cuando 
los certificador no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento ofi
cial, serán visados por el Alcalde 
o Teniente ds Alcalde del distrito 
y deberán venir debidamente 
reintegrados.

Todos estos oertTicados debe 
rán solicitarlo los inter-sados con 
la debida anticipac/6n, para que 
sean acompañados a las papeletas 
de petición de destino.

Clasificación de servicies,—Pe
ra solicitar la clasificación de ser
vicios, los que se encuentren en 
activo servicio lo harán por con
ducto del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2, que 
se acompaña, y cada vez que pi
dan destino.

2.* Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de dos 
años desde la fecha de la conce ■ 
sión, salvo lo» destinos de oposi
ción, a cuyas convocatorias po
drán concurrir sin limitación de 
tiempo.

5.® Los que estén desempeñan 
do destino, al solicitar otro nuevo 
con arreglo al párrafo anterior, en 
la papeleta de solicitud certificará 
el Jefe de la dependencia que, en 
efecto, lo desempeña en el dfa de 
la fecha, y el concepto que le me
rece la actuación del funcionario.

4 .® Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto, del estado de servi 
cios que obra en su poder, para la 
formalización del espediente perso
nal en el nuevo destino que se le 
adjudique.

5 .* Los que soliciten destino de 
la Junta y hubieran cesado en otro 
concedido con anterioridad, debe
rán acompañar a la papeleta de pe
tición un documento autorizado por 
el Jefe de la misma dependencia 
en que prestará sus servicios en el 
que conste la techa del cese, ios 
motivos a que obedeció y la con* 
ducta observada por el interesado 
en el desempeñó del cargo.

6 .“ Los que no hubieren toma
do posesión de un destino y solici
ten otro nuevo harán constar en la 
papeleta esta circunstancia, en la 
inteligencia de que la omisión de 

FORMULARIO NÜMERO 1

CONCURSO DEL MES DE.......... ... ... ......... dE 192...

Póliza 
correspon

diente

Primer apellido........................... j Nombre..................... Empleo militar.....
Segundo apellido._... ................ ;... i Hijo de............. ....... y de...............

Exemo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal 
de..............clase, númuro.............. natural de:................. provincia de....... :..'y domici
liado en...... ..... ...provincia de.............. desea obtener un destino de los anunciados a con
curso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

Número (1).......................................... ............ ... ..........................
(2) ...
(3).. ..ÍZZZLZZZZ. zzzzz. z:zz:zz:::::zzzz^
(1 j Poner solamente el número de los destinos que pretenda ÿ por orden de preferencia.
(2J Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocúrra y siempre 

que figure en primer término el número del destino correspondiente.
(3) Consignar la techa en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autpridad o Centró fl 

quien corresponda expedirla.
FORMULARIO NÚMERO 2 (1)

Póliza 
correspon 

diente

Fulano de tal y tú (empleo), (licenciado o en activo), natural de.......................provincia de
y domiciliado en...........provincia de................... hijo de...........y de............... .a V. S. suplica'8» 
expida y remita a ia Junta Oa'iSo^dora de Aapiraníeí! a Desrino^ púb'ioos el estado resumen de su fidación 
y servicios prevenido pare ser califlosdo, sien io adjunta una c< pía te (2).................
Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de.................  
.............  .... ....................................... de.................................. _de~ííü?........

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro. i

Madrid, 27 de Diciembre de 1928.—El General-Presidente, José Vi liai va.—Rubricado,

este requisito o la falta de veraci
dad en su» manife»taciones moti
vará la eliminación del intereaado 
del concurso de que se trate y la 
imposición de la sanción que la 
Junta acuerde, según la gravedad 
del caso.

7;* Las Autoridads» encarga
das de cursar la documentación lo 
harán con la menor demora posi
ble, a fin de evitar los naturales 
trastornos procurando que las ins
tancias y documentos estén debi
damente reintegrado» y dejando 
sin curso las que carezcan de lo» 
requi»ito» anteriormente »efiala- 
do».

8 .* Lo» individuo» procedente» 
del Tercio al aolicitar deatino pú
blico, deberán remitir documento 
que justifique la situación militar 
en que se encuentren con respecto 
a su edad, y si fuesen extranjeros 
harán constar, además, que se ha
llan nacionalizados en España, 
acompañando el correspondiente 
certificado de su inscripción en el 
respectivo Registro civil.

9 .* Con el fin de evitar extra
víos se hace presente a las Autori
dades y concursantes la conve
niencia de DO remitir documentos 
originales sino copias debidamente' 
autorizadas, excepto en los certifl 
cados que se exijan para el desem
peño de destinos en los que se pi
da este requisito,

10 . Para todo cuánto se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta número 40/ í

de. de 192
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Don Antero Blanco Tormo, Alcal
de- E^esidente del Ayuntamien
to de esta villa de Herce.
H ?g ) saber: Que cou el objeto 

de que las Comisiones de évalua- i 
ción de las partes real y personal 
puedan apreciar con mayor exac- > 
titud las utilidades de todos los, 
contribuyentes vecinos como ha j 
condados forasteros para que la í 
Junta general, pueda confeccionar t
el repartimiento el año actual de 
1929, se p'eviene a todos los que 
están sujetos a tributar pe r dicho 
concepto, en la obligación en que 
89 hallan de presentar en la Se- 
oretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas nábiles. de oficina 
y plazo de treinta días a contar 
desde su inserción en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, laa decla
raciones juradas de las utilidades 
que por todos conceptos obten
gan en este término municipal; 
advirtiendo qus los que no las 
presenten dentro de dicho plazo 
señalado se entenderá prestar su 
conformidad a las utilidades que 
áprecisn ías Comisiones y Juntas 
Eró teniendo derecho a reclama
ción alguna, y qae ¡as inexactitu
des que constituyan defraudación 
serán castigadas con la multa es
tablecida en el artículo 519 del vi
gente estatuto municipal.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia y llegue a conoci
miento de todos los interesados, 
se publica en el <Boletín Ofieial» 
de la provincia.

Herce a 2 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

Antero Blanco 
n Secretario,
Justo Rico

. 81 
Jefatura de Obras Pú- 
blieas de la provincia 

de Logroño
ANUNCIO

A los efectos prevenidos en el 
apartado (b) del arthulo 185 del 
vigente Reglamento de Gircula- 
ciÓT U baña e Interurbana se ha
ce constar para conocimiento de 
las Autoridades competentes que 
el último número concedido para 
placas de prueba durante el últi
mo semestre es el

LO-60111
Lo que en cumplimiento de lo 

prevenido en dicho apartado del 
referido artículo se publica en es
te periódico oficial a fin de que 
dichas Autoridades no consientan 
la circulación de vehíoulos de mo
tor mecánico con placas de prue
ba cuya numeración sea igual o 
anterior a la mencionada.

Logroño a 2 de Enero de 1929.
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

Administración de Justicia
74K

È
 LOGROÑO j 
Amador Molina Diez, Í 
5 de primera instancia ; 
sta Cihdad.

Hago saber; Que én este ? 
; Juzgado se sigue expediente i 
’ sobre declaración de here- ? 

2

deros abintestato de don Hi- 
ginio Ranz Camarero, natu
ral de Las Inyiernas (Guada
lajara) hijo de don Juan An
tonio y de doña Aquilina, di
funtos; que fadeció en el 
prueblo de Medranda de di; 
cha provincia eí “ día veinti
trés de Junio último, a los 
cincuenta y dos años de 
edad, en estado de soltero; en 
cuyo expediente he acordado 
anunciar la muerte sin tes
tar del mencionado don Hi- 
ginio Ranz Camarero, ha
ciendo público que se ha 
presentado reclamando su 
herencia su hermano de do
ble vínculo don Baldomcro 
Ranz Camarero, y se llama 
a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de 
treinta días, apercibidos que 
de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lu
gar.

Ê1 presente edicto se 
blicará en el <Boletín 
cial> de esta provincia.

pu- 
Ofl

Dado en Logroño a 29 de 
Diciembre de«l 928.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada Í 
ü

•^4 76
ABANTO DOMINGO DE LA

• CALZADA
Don /Victor Redentor Manrique 

Ibérgallartu, Juez municipal. Le
trado, de esta Ciudad en funcio
nes de instrucción.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la tasación de costas 
practicada por la Superioridad, di
manada de la causa seguida en 
este Juzgado contra Marcelino Ro
mo Ortega, por robo y uso de 
nombre supuesto, señalada con el 
número 12 de 1928, se ha acordado 
sacar a pública subasta los bie- 
nes de que luego se hablará, por 

¡término de veinte días, señalán
dose para el remate la audiencia 

I del día veinticinco de los corrien- 
j tes y hora de las doce de su ma- 
Lñana en la sala de este Juzgado, 
‘ con arreglo a las condiciones si

guientes:
1 .® Es segunda subasta por 

haber quedado desierta la prime
ra, y por lo mismo se verifica con 
una rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación pericial pri- 

. mitiva,
2 .® No 80 ,admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
parfes de la tasación parcigl, re
bajada en el veinticinco por ciento 
de que antes se hácé ‘ mérito.

; 3.* , Para tomar parte, en la su. 
basta- será precis o conslgpar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento de la tasa
ción de los bienes subastados.

4.® Podrá tomarse parte en la 
subasta a calidad de cede \

Bienes embargados cómo de la 
propiedad de Marcelino Romo Or 
tega..

Semovientes.—Un borrico de 
pequeña alzada, cerrado, pelitor- 
do, atiende con el nombre de Pe 
rico; tasado pericialûïeate en cua- 
"rèlTtà y cinco pesetas.

Una muía cerrada de siete cuar
tas de aUédá; de pelo negro, , 
atiende por el nombre de Chata, 
está aireada; tasada en veinte pe
setas.

Un carro de varas, pequeño, 
pintado de amarillo y de cons
trucción reciente, con número de 
matrícula 123; tasado en trescien
tas pesetas.

Dada en Santo Domingo de la 
Calzada a 5 de Enero de 1929.

Víctor Redentor 
P. S. M.

José Ensb’d

ADMINISTRÂCIBN MUNICIPAL

84
. G ASTRO VIEJO

El àde Enero próximo.y hora  
de las 11 f^drá lugar la 4.“ subasta  
de Bregas ^el Monte de esta villaf tér
mino de htímbria de Castillo, ¿e 2Q0 
exiereos brego en la suma de 712*50 
pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y las especiales 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Castroviéjo a 27 de diciembre de 
1928.

El Alcalde^
Manuel 'Dieg

55 
CERVERA DEL RIO ALHAMÀ

De las 11a las 13 horas de los 
días comprendidos entre el 3 y el 
11 de los corrientes, ambos inclu
sive, se expone al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento el Pa
drón contributivo de la riqueza 
rústica para 1929, al efecto de las 
reclamaciones pertinentes.

Cervera del río Álhama a 2 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Isidoro Remón Vallejo,

\ 68WNIEGRA de ABAJO
Don Daniel Valenciaga Tor

nero, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la 
villa de Viniegra de Aba
jo-
Hago saber: Que habien

do quedado desiertas por 

falta (Je licitadores ías 3.® 
subaste .anunciaciadas con 
antetiorlHad de 145-06 me
tros cúbicos de madera de 
haya y 160 estéreos de le
ñas gruesa déla misma es
pecie procedentes de 81 ha
yas señaladas con el marco 
oficial en el monte < La Gar
ganta > y sitio «Barranco de 
los Tejos* seanunúa nueva 
subasta la que tendrá lugar, 
el día 26 del actual a las on
ce de su mañana en el salón 
del Áyuntamíenfó y bajo las 
condiciones ya anunciadas 
y con lá hueva teación de 
2.295‘90 pesetas.

Viniegra de Abajo 5 enero 
de 1929.

El Alcalde, 
P.S. M. .

Donato Montalvo^

44
FA MÜNILLA

Por 1 dimisión voluntaria- 
del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Plaza de 
Pratíticañte; y de nueva créa-í 
ción la de Matrona o Parte
ra, según la R. O. de 11 dé 
diciembre de 1928, de esté 
partido Médico; con el suel
do anual de pesetas 300 ca- 
da unaj se anuncia su pro* 
visión, a concurso, por plazo 
de un mes, durante el cual 
se admitirán las instancias 
de los solicitantes, asi como 
los justificantes de méritos 
qué se acompañen en está 
Alcaldía.
Munilla 3 dé Enero de 1929 

El Alcalde, ■ 
Esteban Die?

5159 
ANGÜCIANA

Aprobado por el Ayunta^ 
miento Pleno el Presupues^ 
to Ordinario para el año de 
1929 se expone al públicQ 
durante 15 días hábiles en là 
Secretaría municipal, qué 
empezarán a contarse desdé 
el siguiente, a la publicación 
del. presente en el «Boletín 
Oficial* de esta provincia a 
los efectos reglamentarios. 
Anguciana a 22 de Diciém- 

bre de 1928. , ‘
El Alcalde, 

Emeterio Alonso.

64
HEROE

Terminada y aprobada la 
Rectificación al Padrón de 
habitantes llevada a cabo 
con fecha 1 del mes actual, 
se expone al público por 15 
días, a los efectos de recla
mación.

Herce a 31 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Antero Blanco.

Imp, Viuda de Villar.—Logfoñp^
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Diputación Provincial de Logran
Ejercicio de f9 2 9

Relación comprensiva de las cantidades qne por acuerdo de la Exema. Diputación 
y conforme a lo establecido en el Estatuto Provincial, están obligados a, contribuir los 
Ayuntamientos de la provincia en concepto de aportación municipal forzosa, con expre
sión del importe que ha de satisfacer la Hacienda, por cesiones y recargos de contribu
ciones del Estado y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directa
mente en la Caja provincial.

(Continuación)

AYUNTAMIENTOS
Aportación forzosa 

Municipal

Pesetas

A ingresar por la Ha
cienda con cesiones y 
recargos de con tribu 

ciones 
Pesetas

A ingresar por los 
Ayuntamientos direc
tamente en, la Caja 

Provincial 
Pesetas

71 Haro ....................................................
72 Herçe ...... ......................................... 

; 73 Hervía^ ..............................................
74 Herramélluri .......
75 Hormilla.............................................
76 Hormilleja. ....... 
77 Hornillos de Cameroa . . . .
78 Hornos de Moncalvillo . . . .
79 Huércanos . . ... • .
80 Igea ... . . . . .
81 Jalón de Cameros .....
82 Jubcra . ..... . . . .
83 Laguna dç Cerneros..........................
84 Lagtmillá del Jabera..........................
85 Lardero . ................................

. 86 Larriba ..............................................
87 Cede ama de la Cogoila ....
88 Leiva ... • • • • • •
89 Leza de Rio Leza..........................
90 Logroño .... . . . .
91 Luezas . . • • ... .
92 Lumbreras . . . • • • •
93 Manjariés. .......
94 Man ajila . . . . • • • •
95 Manzanares de Rioja .... 
96 Matute. . . ■* • • • •

, ̂ 97 Medrano ........ 
; 98 Montalvo en Cameros ....

99 MunUla.............................................
100 'Murillo de Río Leza. . . . . 
lúi Mutü de Aguas.......................... ......
102 Muro en Cameros  
103 Nájera. . . . . • • •
104 Naldd . . . .................................
105 Ndyajún . . * . . • • •
106 Navarreíe....................................... ......
107 Neslares . . . • • • • •
108 Nieva de Cameros . . . • .
109 Ocón .... . ... . 
llOOchánduri . . . • . • •
111 Ojacastro . . • • • • • •
112OlIauri......................................  • •
143 Qríjgosa, . • . . • • • •
il4Pàzüçhgos .... . . .
115 Pedroso . . .... • .
116 Piñillop * . . • • • • •
117 Poyales . • • • • • • •
ll^.pradeión.. ... • • • •
1Í9 Pradiiío . .....
120 Préjano . • * • • • • •
121 Quel ............................................. ......
122 Rabanera........................................
123 Rasillo (El) ■ ...... ........................ 

• 124 Redal (El).............................................
125 Ríbafrricjia . .......................................
126 Kincóp de, Sólo• ....
127 Rob'r^é del Castillo . . . . .
128 Rodezno . » • • • • • *
129 . . .' . . • • •
130 San Asensjo • . • . . • •
131 San MiJlán de líi OQg^Ua . . • 
132 San Milián de Yecora . . . . 
Í33 San Román de Cameros . . .
134 Sania (La) . . ...
135 Santa Cosoma . . . • • • 
136 Sama Enlaíia Bajpra, • • • • 
137 Sarja María en Cameros . . .
138 ^anío Domingo de la Calzada. .
139 Sdu'Tórcúaío.......................................
140 Santurde . • • • • • • •

54.274*30
1.695*8'8
1.607*33
2.266*44 
3.428*36
1.304*46

420*96
646‘39

3.042*03
4.955*38

258*39
3.901*53

867*67 
2.927*97 
4'027*01

803*37
438*71

3.057*37
1.164*36

161.417*89
258^63^

1.655*28
1.172*33
1.228*78

810*61 
3.242*70 
1.560*74

126*49
4.650*40
9.5^8‘41 
1.622*19;

312*68
16,348’16
4.74^68

568'96
7.596*76

701*56 
1.811*00 
4.259*44 
1.281*44 
2.821*23 
2.645*62 
3.206*39

812*15
1.W05-.

252*23
1.362'80
2.906*60

691*93
2J90*41
6.600^54

335*04
479'93

2.189*56
4.039'48
6.230-15

387)10
3.266*68 
9.86Í)‘36 

li.223‘56
3.17460
1.007*40;
1.273*52

350*95
1.715*8p

566*46
186*88

24.056*45
992*78

1-527Ú6 .

113.322'93
1.012*65

523*59
822*52
788*06
167'39
32*27

499^24
1.389'08
1.438*75

117*51
446*00
566'86
681*26

1.133*69
9296
38'42

1.648*79
271*78

174.548*80
49*47

447'94
847*68
407'91

98*71
493*49
611*25

38*02
10.968*31 .
5.371'50

571'45
52^9

12.570*03
1.683*31

108*16
2.979*00

171*54 , 
1.159*67

471*21
314*23
320'92
625*01

4.832*70
124*55
686*18

29*05
148*47

3.431'99
489*99
665*62

2.801'47
116*60
204*06
968*23

1.337*20
6.802*14

123*51
419*90
378*29

4.921*46
1.348*73

/ = ; 108*92
1.259*69

27*16
345'95
106*86
42*19

23.885-55
159*82
340*82

683*23 
1.083*74 
1.443*92 
2.640*30 
1.137‘07

388*69 
147*15

1.652 95
3.51ó'ó3

140*88 
3.455*53

300*81 
2.246*71 
2.893*32

710'41
400'29

1.408*58 
882*58

>
209*15

1.207*34
324'65
820*87
711*90

2.749*21
949 49 

88*47
> ■

4.146*91
1.050'74

260*^9 : 
3.778*13 
3.058*37

460*80
4.617*7$

530*02
651 33

3.788'23 
967*21

2.500'31
2.020'61

687*60
718'87
223 18

1.214*33

20P94 
1.524*79 
3.799*07

218*44
275'87 

1.221*33 
2.^02*28

268*59 
2W78 ' 
2:48 '07 
6 302*10 
1.825*87

898*48 
13'83

32377
1.367'93 

459*60 
144*09 
170*90 
832'96

bl86*34
ÓríAt» Ü n til o r 6 \

3175
CARDENAL

Aprobado por el píen© de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinarió 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en lar 
Secretaría municipal por tér* 
mino de 15 días, finido elr 
cual durante otro plazo de^ 
15 días, a contar desde la > 
terminación de la exposicióm / 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante 1^ 
Delegación de Hacienda de" 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de S' 
de Marzo de 1924.

Cardenas a 24 de Diciem
bre de 1928.

El Alcalde, 
Marcos de Pablo.

87
ABABOS

Aprobado por el pleno de 
esie Apuntamiento el preeu^i^ 
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex^ 

V puesto al público en la Secre-- 
I taría municipal por término 

de 15 dias, finido el cual du- 
I rante otro píaí^o de 15 días,^^ a, 

contar desde la terminación de 
í la exposición al público, po- 
/ drán interponerseareclamaciq- 

nes ante la Delegación de^Hon 
i ciendaj de esta provincia, p<^r 

los motivos señaloídos en el lari, 
- 301 díci Estatuto^ municipal, 
I aprobado por Heal decreto de 
¿ 8 de marsío de 1924, 
J Abalas a 31 de diciembre 
[de 1928.

El [Alcalde^ 
Bernardo Gówiee

Í

Í

kARNÊDO
Dîâpuést(\^op bI número 1.° de  

la Real or^^i^el Min is torio de la  
Gobernaoiôd número 1352 de fe
cha 11 de nieiemhfre próximo pa
sado que cada Ayuníamiento .ha
brá dp tener tantas Máíronas fbu- 
k.res pomo pl ;Z 's de r^édicos ti-
tiilaros Inspectoras de S, jirr d 
existan, y correspondiendo'a a

i localidad dos maírónaa pot ser 
también dps el número de niédi-
Ç09 y practicantes, por el presen
te se anuncia ^ara su previsión 
una plaza dp ])|atç4^i)a con la re 
tribución apuaí de quinientas pin- 
; uen^^a /

de) íítjulo profesional o cQpia cf r- 
tifleada del mismo se diçji^iran.pl 
j^eñor Alcalde de es^a ciñ'lad ¿p 
.Aruedo.durante,.,61 .plazo de,.up 
mes contado (?,’ '-iignipnte al 
que aparezca ins*T.to Bste odjoíp

1 60(01 <DoU?tU O&CÍ&U. 
Arneqo A de Enero de 19’29.

Ei Alcalde,
' Manuel Juan Fernández,

3

SGCB2021


